
Año LUI. Domingo 5 de Diciembre de 1886. Núm. 135.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en In Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
•etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal

TREINTA PESETAS AL ARO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias pura cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (.Decreto de 28 de Noviem- 
6>‘e de 1837)

Inmediatamente qlie los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo sv mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre

PARTE OFICIAL
PIIÜS1DEMA DEL CONSEJO DE MlNISTIlOi
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

,(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^Dúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 3 Diciembre 1886).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO.

Nicasio de Montes. Gobernador civil de esta pro
vincia:

. Hago saber: Que remitido á este Gobierno por el 
^juntamiento de Tarazona el provecto de ensan- 

de la avenida á la estación del ferrocarril de 
^bella localidad con la memoria y planos referen- 

al mismo, según previene el capitulo l.°del re- 
^inento de 13 de Junio, de 1879 para la ejecución 

la ley general de Obras públicas de 10 de Enero 
iel expresado año, se pone en conocimiento de las 
' ^toridades y del público por medio del presente 
,huncio á los efectos de la precitada ley de expro- 
^laci6n forzosa, á fin de que puedan hacerse las re
. paciones que se tengan por conveniente en ter- 
j 1110 de ocho días, contados desde la publicación 

61 presente, á cuyo efecto quedan de manifiesto los 

documentos mencionados en el Negociado corres
pondiente.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1886.—Nicasio de 
Montes.

SECCION TERCERA. _
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA, "

Pr e s id e n c ia .—Circular.
Decidido á no consentir, en lo que de mi depen

da, el menor retraso en la recaudación de los in
gresos provinciales, y deseando á la vez evitar á los 
Ayuntamientos, en cuanto con los intereses de la pro
vincia sea compatible, el empleo del procedimiento 
ejecutivo de apremio, advierto á los que se hallan en 
descubierto por falta de pago de los dos primeros 
trimestres de las cuotas que se les fijaron en el re
partimiento del actual año económico, y de la par
te de atrasos que con cada uno de aquéllos deben 
satisfacer, con arreglo á los acuerdos de la exce
lentísima Diputación que tengo la honra de presi
dir, que si en el preciso término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que esta circular se 
publique, no efectúan en la Depositaría de dicha 
Corporación la entrega de las cantidades que adeu
dan por los referidos conceptos, se librarán contra 
los morosos comisiones de apremio.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de la,s Corporaciones in
teresadas.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1886.—-El Vicepre
sidente de la Diputación, ejerciente la presidencia, 
Manuel Castillón y Tena. ‘
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GOBIERNO CIVIL.DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Alteraciones ocurridas en el Censo electoral durante el presente año, en cumplimiento á lo 

prevenido en el art. 55 de la ley de 28 de Diciembre de 1878.

PARA DIPUTADOS k CORTES.

Distrito electoral de Zaragoza.
D. Juan Castro Ay ala 

Juan Font Tarrago 
Juan Gayo Bailvé 
Juan Ignacio dé Murales Güell 
Luis Viscasillas Unza 
Mariano Muñoz Rodríguez 
Mariano Valcayo de Toro 
Martin Navasal Arnak 
Vicente Duerto Ortin 
Vicente Ferrer Pimlia

Se c c ió n  2.a

Bajas por fallecimiento

D. Angel Biota Caravantes 
Antonio Escartm Vullejo 
Cipriano García Clemente 
Diego Cercós Roche 
Faustino Esteban Gascón 
Jenaro Casas Sesé 
Hilario Lar ruga Arno 
José Lisón Lacosta 
José Marco Frax 
José Sierra Gómez 
Julio Cadén Lairalde , 
Lorenzo Alonso Santularia 
Mariano Belloz Libón 
Mariano Duran Baque 
Mariano Pérez Bacula 
Mariano Pescador Escarate 
Miguel Pérez Valls

, Pedro Alastuey Gayan 
Nicolás Ballesteros Aguilar 
Ramón Adán Angíada 
Ramón Blasco Moros

> Serafín Cruz Liñan 
Valero Teruel Figueras 
Antonio Marco Viliacampa 
Apolinar Franco Longari 
José Gotor del Frago 
Juan Román
Marcelino Julvez Muñoz 
Mariano Barbasán 
Matías Abad Ciegos , 
Pedro Esporrín Carcabilla

Se c c ió n  1.a—ZARAGOZA PILAR i

Bajas por falUcimieiüo

D. Blas Cubel Vargas 
Camilo Fignerati Vero 
Felipe Guillén Caravantes 
Félix Cautín Juura 
Francisco Fairén Cardo , 
Francisco Pallarés Palacín 
Gregorio Cuenca Sierra 
Juan López Arruego 
Gregorio López Doz 
José Fernández Vizarra 
Juan Trabal Brunet 
Luis Palomar Mur 
Lupercio PiniHa 
Mariano Jimeno Lafnente 
Mariano La hoz Aparicio 
Mariano Tejero Miguel 
Martin Camera no Royo 
Mateo Ucedo Lacosta 
Nicolás Calvo Lasala 
Pablo Abei oza 
Prudencio Alcaine Nevot 
Santiago Morales Bonén 
Sebastián Costa Gavín 
Tomás Duplá Cortijol 
Tomás Merino Abad 
Valentín Rocafull Salvador 
Vicente Lar rosa Bu en 
Gabriel Fací Agud 
José Cavero Alvarez de Toledo 
Juan Vicente Arcos Morrell 
Román González Ürtiz

Bajas por traslacióa de domicilio 

D. Andrés Ducay Entrada
Angel Iribarrén Pasquier 
Antonio de la Cuesta Co s ío  
Carlos Abizanda Vidales 
Demetrio Gran Albanés 
Eugenio Yanguas Ortiz 
Francisco Marín López 
Hipólito Delicado del Manzano 
Hipólito Tremesa Castañera 
Jacobo Saenz de Piniilos 
José González Ortiz 
José Guillén Fuster 
José López Hernández

D. Cayetano Cabello Madurga 
Cosme Beriz Puyol 
Dionisio León Montañés 
Dionisio Ibarlucea Unchado 
Andrés Tarazona Lasheras 
Eduardo de No Echevarría 
Florencio Altemir Jimeno 
Francisco Montes Val 
Gregorio Jordán Cogolludo 
Jacinto Jané Martin 
Joaquín Bieisa Clemente 
Jooquín González de la Peña 
José Aznárez Lanuza 
José Barberán Giba 
José Carrascón Pallarés 
Juan Manuel Piernas Hurtado 
José Marín Mateo Aibar 
José Tristán Serret 
Juan Barral Tapial 
Juan Barral Norrel 
Juan Cortncans Pirnlet 
Juan Gómez Fernández 
Manuel Alcaraz Guillén 
Manuel Andrés Aparicio 
Manuel Lobera Casaus 
Manuel Martín Carrascón 
Mariano Bosque Vela 
Mariano Riera Pekra 
Mariano Ripol López 
Miguel Anadón Anadón 
Ramón Esparza Iturralde 
Saturnino Asín González 
Vicente Balines Calvo

J Has por sentencia judicial

D. Magín Jordana Borras 
Raimundo García Quintero 
Miguel Sañudo Fernández

Se c c ió n 3.a-VILLAMAYOR 

a l f a ja r ín

Baja por traslación de domicil^ 

D. Joaquín Santos Pérez

Bajas por traslación de domicilio

[) Antonio Jiménez
Antonio Gormaz Martínez

Altas por sentencia judicial 

D. Francisco Lacambra Iracheta
Mariano Doz Aguas
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D. Andrés Vdlamieva Casanova 
Tomás Trnllenque Julián 
Fermín Casanova Rabadán 
Francisco Costa Alcolea 
Bernardino Costa Alcolea

PUEBLA DE ALFINDÉN

Bajapor falUcimiento

D. Clemente Roche Purroy

Se c c ió n 4.a—CADRETE

Bajas por fallecimiento

D. Manuel Buil Cajón 
Pedro Deicaso Lobaco 
Mariano García 
Bernardo Lázaro Buil 
Benito Mozuta Salvador

Baja por traslación de domicilio

D. Cenón Campillos Lobaco

MARÍA

Baja por fallecimiento

D. José Paesa zXndrés

Baja por traslación de domicilio

D. Lorenzo Alber Martínez

Se c c ió n  6.a

ZARAGOZA.—SAN PABLO

Bajas por fallecimiento

D. Agustín Valdovín Farjas 
Calixto Retivel Gracia 
Eduardo López del Plano 
Felipe Villabuna Subirá 
Florencio Sangay García 
Gil Yarza Minana 
Joaquín Rodrigo Bernad 
José Cami Echevarría 
José Font Ferrer 
José Orus Vidarte
Juan Bautista Navarro Nicolao 
Juan Bautista Pozas Escanero 
Juan Lecha Ros
Justo Olivar Cinto 
Manuel Brualla Alinear 
Manuel Ruiz Hernández 
Mariano Blas Pmtre 
Mariano Codes Bordet 
Pedro Andreu Gil
Raimundo Marco Fabrega Bonet 
Salvador Aznar Grasa 
Telesforo Erro Escosa 
Rafael Ferrer Carraón 
Alejo Sancho Burriel

D. Marcelino Anzano Barón 
Rafael Saenz de Rodrigañez

Bajas por traslación de domicilio

D Antonio Andrea Mambiona 
Antonio Berbegal Celestino 
Antonio Sirvent Rubira 
Ciríaco Pérez de la Riba 
Esteban Lafuente Balaguer 
Florencio Echenique Torres 
Francisco Hernández Vidal 
Ignacio Alfonso Baeta 
Juan Miguel Burriel y Gil de 

Palomar
Manuel Caso Cuétara 
Manuel Falcón Berges 
Manuel Sánchez Ramos 
Marcos Aliaga Carqué 
Mariano Bibian Urbez 
Mariano Gros Cominos 
Mateo Montoya Villar 
Nazario Mañero Murillo 
Nicolás de Gracia 
Patricio Bellido Bona 
Paulino Gil Bonilla 
Pedro Sansón Olleta 
Ramón Egozcue Navarro 
Vicente Vera Almaluez

Se c c ió n  7.a

Bajas por fallecimiento

D. Antonio Palao Marco 
Nicolás Escribano Velasco 
Blas Gil de Bernabé 
Eusebio Calvo González 
Eusebio Romeo Bibnan 
Francisco Pérez Solanas 
Ignacio Inza Pérez 
Joaqliin Millán Castell 
Joaquín Pérez Sañudo 
Jorge Barbi r Peralta 
Justo Alicante Serrano 
Manuel Ferrando Guispeno 
Pedro Puértolas Bernal 
Pío Ballesteros Ordijón 
Mariano Martín Romeo 
Tomás Manchólas Muzas 
Pedro Gayé López 
Vicente Pascual Beltráu

Bajas por traslación de domicilio

D. Alejandro Bachamonte Fernán
dez

Audrés Ainsa Andrés
Antonio Gómez de la Riba
Cosme Gil Lafuente
Enrique Aimech Falcón
Federico de Sawa
Fernando de) Alisal López
Florencio Valle Villagrasa
Francisco Bocallar Domingo

D. Francisco Javier Higuera Sos- 
tre

Joaquín Diez Ulzurrum 
Juan Solanas Pomar 
León Cappa Bujar
Leopoldo Sánchez de la Cuba 
Manuel Casanona Castro 
Marcelino Agnirán Pellejero 
Miguel Borri Labala 
Nicolás de Castro Ardiad 
Nicolás Haedo San Juan 
Ricardo Sierra Urrea 
Tomás Burillo Martin

Se c c ió n  8.a—ZUERA

Bajas por fallecimiento

D. Antonio Ezquerra Burruel 
Agustín de Gracia

Se c c ió n  9.a

VILLANUEVA DE GALLEGO

EL BURGO

Altas por sentencia judicial

D. Dionisio Aguilar Laborda 
Pedro Aguirán Berges 
Jorónimo Alastuey Gracia 
Mariano Berges Sanz 
Antonio Lobera Monzón 
Tomás Lobera Monzón 
Ignacio Lobera Pérez 
José Lobera Pérez 
Roberto López Beltrán 
Bruno Pérez Urzola

SAN MATEO

Baja por fallecimiento

D. Mariano Prin Ortiz

VILLANUEVA DE GALLEGO

Bajas por fallecimiento

D. Mariano Rodríguez Alonso 
Sebastián Salafraoca García

Altas por sentencia judicial

D. Pascual Barluengos Gratal 
Mariano Lairla Orgiilés 
Lorenzo Lisón Gavin 
Pascual Mei dnza Toa 
Cirilo Morte Ballonga 
Martín Oñate Bolea 
Gregorio Ürobia Domenche 
Manuel Pradilla Montes 
Tomás Sabate Ferriz 
Pascual Sarto Blasco
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Se c c ió n 10.—BORJA

Bajas por fallecimiento

D. Ventura Casánova Miguel 
Apolonio García Cardona 
Gregorio Loborda Barcelona 
Nicolás Lapuente Brased 
Antonio Marco Cadena 
José Ortego Soñer 
Mariano Rodrigo Martínez 
Francisco Ruiz Ballester 
Domingo Allué Muro

Alta por sentencia judicial

D. Tomás Sánchez Saldaba

Se c c ió n  11.—AINZON

Bajas por fallecimiento

D. Carlos Cruz García 
Francisco Bona Bayona

Baja por traslación de domicilio

D. Ignacio Roncales Durango

Se c c ió n 12.—ALAGON

Baias por fallecimiento

D. Tomás Larrode
Ignacio Otal Gómez 
Tomás Ruiz Laborda

A lías por senten cia judicial

D. Mariano Ade González 
Antonino Alegre Ade 
Crispin Andrés Laserrada 
Jorge Andrés Santabárbara 
Esteban A riza Trébol 
Meichor Arqué Domínguez 
Santos Arqué Fernz 
Fermin Budia Almao 
Mariano Blas Berges Caparrós 
Mariano Burillo Peralta 
Roqué Callen Pelegrin 
José Cardona Barran 
José Casabona Espun 
Nazario Comenge Hernández 
León Ferrer .limeño 
Andrés Ferriz Sauz 
Calixto García Lapuente 
Modesto Jimeno Cashas 
Mariano González Comenge 
Macario Julve Rubio 
Pablo Logroño Sancho 
Mariano López Fernández de

Heredia
Benito Moros Cobos 
Anacleto Pelegrin García 
Faustino Pérez Bernal 
Mariano Pérez Bernal

D Miguel Pérez Bernal 
Desiderio Pérez Lasérrada 
Joaquín Pérez Lasérrada 
Raimundo Pérez Uz 
José Roy Moreno 
Manuel Ruiz Callén 
Gerardo Ruiz Domeñé 
Bernardino Ruiz Lapuente 
Gregorio Saldaba Vera 
Esteban Vera Ladrón de Gue

vara

PINSEQUE

Baja po* fallecimiento

D. Toribio Badía Moreno

GRISEN

Bajas por traslación de domicilio

D. Juan Turmo Marín
Prudencio Loris Castillo

.Se c c ió n  14.—LUCENI

Baja por fallecimiento

D. Matías Mezquita

A lias por sentencia judicial

D. José María Casanova y Marco 
Angel Martínez. Solsona 
Sebastian San Logroño

BOQUIÑENI

D. Victorián Cuartero Almau 
Joaquín Adiego Matute

Se c c ió n  15.- URREA DE JALON

Bajas por fallecimienlo

D. Sebastián García Correas 
Antonio Hernández Bravo

Alta por sentencia judicial

D. Juan Trasobares Alvarez

FIGUERUELAS

Baja por fallecimiento

D. Francisco Olixito Jiménez

Baja por traslación de domicilio

D. Gregorio Pelegrin García

BOTORRIfA

Baja por fallecimiento

D. Antonio Benito Laborda

Se c c ió n  16.-FRESCANO

Baja por fallecimiento

D. Manuel Pascual Sanjuán

Baja por traslación de domicilio

D. Lorenzo Tirado Tus

NOVILLAS

Baja por fallecimiento

D. Enrique Alba Laborda

Bajas por\traslación de domicilio

D. Francisco Miñes Congel 
Santiago Villanueva Sancho

Se c c ió n  17.-FUENDEJALON

Bajas por fallecimiento

D. Esteban Aznar Fuentes 
Vicente Aznar Zaro 
Manuel Casanova Lozano 
Pedro Cuartero Aznar 
Angel García Anedo 
Pedro García Rodríguez 
Manuel Monreal Pardo 
Rudesindo Navascués Gilaverte 
Joaquín Pradilla Anciso 
Miguel Rodríguez Lasa 
Manuel Rodríguez Navascués 
Ramón Viñés Martínez 
Valero Zueco Badía

B ija por traslación de domicilio

D. Pascual Liso Gracia

EL POZUELO

Baja por fallecimiento

D. Antonio Sasa Espligares

Se c c ió n  18.—GALLUR

Baja por traslación de domicili-0 

D. Manuel Tabuenca Viñés

PRADILLA.

Baja por fallecimiento

D Miguel Pallarés

Se c c ió n  19.—UTEBO

Baja por fallecimiento

D. Miguel Ferriol
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Bajas por traslación de domicilio

D. Ensebio Melantnche Tarne 
Francisco Buisán Sauz

Se c c ió n  20 — MAGALLON

Bajas por Jallecimieuto

D. Manuel Aibar Galed 
Miguel Guartero 
Severino Jimeno 
Juan Julián Tolosa 
Mariano Ruberte Salvador 
Serapio Salvador

Baja por traslación de domicilio

D. Joaquín Liso Gracia

Se c c ió n  21.—PEDROLA

Bajas por fallecimiento

D. Abelardo Algora Urrea 
Manuel Burbano Marqueta

D. Tomás Duaite Calvo 
Angel Ezpeleta Ledea 
José Gazo Balaguer 
Miguel Lapiedra Ferraz 
Pedro Lapiedra Zapater 
Miguel Lázaro Lafuente 
José Lázaro Sancho 
Pascual Sancho Lorente 
Manuel Sinués Navarro 
Victoriano Vela Trébol 
Cesáreo Corría Ibánez

Se c c ió n  22.—TAUSTE

Bajas por fallecimiento

D. Francisco Cavestre Tallaque 
Manuel Cardona Deoiz 
Santos Guartero Mejoral 
Joaquín Guevara Cavestre 
Ralael Laborda Alisó 
Tomás Lambán Murillo 
Lino Larraz Guedea. 
León Larrode Guevara 
Valero Latorre Vera

D. Manuel Longás Vera
Mariano Monguilod Bergonzoso
Miguel Menjón Cardona 
Antonio Murillo Guedea
Manuel Pola Tudela

Bajas por traslación de domicilio

D. Gregorio Aznar Blas
Tomás Mendivil Fuertes

Se c c ió n  23.

TORRES DE BERRELLEN

Baja por fallecimiento

D. Andrés Pérez Alvarez

Se c c ió n  24.—LONGARES

Bajas por fallecimiento

D. Braulio Artigas
Mariano Crespo Artigas

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid ia cátedra de Astronomía fí
sica y de observación, dotada con el sueldo anual 
de 4 50G pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1K57.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1857

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en Ciencias físico-matemáticas ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general d^ Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa- 
das de los documentos que acrediten su aptitud legal, 
de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de nu programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sen 
cilla las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique sin más que este aviso.

I

Madrid 22 de Noviembre de 1886.—El Director 
general, Julián Calleja.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES ÉIMPÜESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES. — Circular.
El art. 37 de la instrucción de 27 de Mayo de 

1884 concede un plazo de tres meses para la co
branza voluntaria de las cédulas personales, á con
tar desde que estos documentos se reciban en los 
respectivos Ayuntamientos, y el párrafo 10 del ar
tículo 49 impone á dichas Corporaciones la obliga
ción de rendir cuenta de las cédulas recibidas den
tro de los 30 días siguientes á la terminación del 
periodo de cobranza voluntaria.

A pesar de lo terminante de dichas prescripcio
nes y de haber espirado con exceso los referidos 
plazos, existen aun en esta provincia algunos Ayun
tamientos que no han cumplimentado el servicio de 
que se trata; y en su consecuencia, esta Adminis
tración ha acordado prevenir á las indicadas Cor
poraciones, que sin pérdida de tiempo deberán ren
dir las correspondientes cuentas, ingresando todas 
las cantidades que tengan recaudadas y justificando 
que respecto de las cédulas no hechas efectivas du
rante el periodo de la cobranza voluntaria se están 
siguiendo los procedimientos ejecutivos de instruc
ción; prcmetiéndose esta Oficina del celo de los se
ñores Alcaldes que no darán lugar retrasando este 
servicio, á le adopción de las medidas que la ins
trucción y reglamento tienen establecidas para se
mejantes casos.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1886.—El Admi
nistrador, Alvaro Solano.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de La 

Almnnia de D " Godina subastará el día 19 de Di
ciembre próximo, á las diez de la mañana, en el 
salón de la Casa Consistorial, el arranque, conduc
ción, labra y colocación de 158 metros cuadrados 
de aceras y 8 metros 25 centímetros también cua
drados de adoquinado en las calles de dicha villa, 
bajo el precio y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia por el presente para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta.

La Almnnia 30 de Noviembre de 1886.—El Al
calde Presidente, Martín Bernal.—Por su acuerdo, 
Francisco Bribián.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa de Ateca y su partido:
Hag-o saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á los penados Ju
lián de Gracia Gil, Santiago Andaluz Marco y Lu
ciano Galavia Horno, vecinos de Aramia de Monca- 
yo, ^obre hurto de leñas, se sacan á la venta en pú
blica licitación las fincas siguientes:

De Julián ele Gracia Gil.
1 .a Un campo, de secano, en la partida de Bal- 

demoja, de 10 medias; linda al N. con Cipriano Mo
drego, a! S. con Rudesindo Moreno, al E. con Cha
parral y al O. con Cipriano Modrego: tasado en 20 
pesetas.

2 a Otro en Maridevera, de siete medias; linda 
al N., E. y O. con el de Rafael Vela, y al S. con 
camino de Jarqne: tasado en 15 pesetas.

3/ Otro en Valdenaza, de 10 medias; linda al 
N. con camino de Calcena, al S. con Miguel Royo, 
al E. con Pedro Ruiz y al O. con Félix Ruiz: lasa
do en 15 pesetas.

4 .a Otro en la Dehesa, de dos medias, seis al
mudes; linda al N. con chaparral, al S. con paso 
de ganados, al E. con peñas y al O. con Manuel 
Marín: tasado en tres pesetas.

5 .a Otro id. en los Congostos, de cinco medias; 
linda al N. y O. con romera], al S. con Domingo 
Pérez, y al É. con Tomás Cabeza: tasado en cinco 
pesetas.

De Santiago Andaluz Marco.
1 .a Un campo, de regadío, en la Baserca, de seis 

almudes de cabida; linda al N. con acequia, al S. 
con Rio-viejo, al E. con María Pérez, y al O. con 
senda de herederos: tasado en 25 pesetas.

2 a Otro de secano, en la dehesa Somera, de 
cinco medias; linda al N. con camino, al S. y E. 
con montes y al O. con Sebastián Modrego: tasado 
en 10 pesetas.

3 .a Otro id. en el cerrillo de la Calzada, de 10 
medias; linda al N. y E. con Fernando García, al
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S. con Julián Galán y al O. con montes: tasado en 
10 pesetas.

4/ Una vina en Santa Bárbara, de tres medias; 
linda al N. y S. con Marcelino Solanas, al E. con 
Isidro Moreno y al O. con montes: tasada en 10 pe
setas. .

5.' Una casa en el Callizo bajo del "Castillo, nu
merada con el 34; linda por la derecha con la de 
María Pérez, por la izquierda con la de Engra
cia Gil y por la espalda con Fulgencio Pérez: tasa
da en 200 pesetas.

De Luciano Calavia Horno.
I .* Un campo, de regadío, de una media, seis 

almudes, en el Aquillo; linda al N. y O. con Maria
no García, al S. con Mariano Cabeza y al E. con 
Félix Jiménez: tasado en 40 pesetas.

2 .a Otro de secano en la Sierra, de siete medias 
y seis almudes; linda al N. con Mariano Moreno, al 
S., E. y O. con montes:tasado en 10 pesetas.

3 .a Una casa en la calle de la Barbacana, nume
rada con el 19; linda por la derecha con Roque Ber- 
mudez, por la izquierda con Lamberto Bargas y por 
la espalda con Petronila Calavia: tasada en 20 pe
setas. . . ,

4 .a La cuarta parte de una casa proindivisa con 
Domingo Calavia y Gregoria Horno, sita en el Ca
llizo bajo del Castillo, y linda por la derecha con 
Gregoria Horno, por la izquierda con Florencio 
B leño y por la espalda con Mateo Marín.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Aramia el 
día 27 de Diciembre próximo, á las once de su ma- 
fíana; advirtiéndose que los títulos de propiedad de 
las fincas no están corrientes; que no se admitirá 
postura que no cubra por ¡o menos las dos terceras 
partes de la tasación, y que el que quiera interesar
se en la subasta habrá de deposita? previamente el
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del va
lor tino de la misma.

Dado en Ateca á 27 de Noviembre de 1886.— 
Teodoro Francisco Mendiri.—D. S. O., Juan Ma
nuel Gil.

D. T. Francisco Mendiri, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Ateca:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Eugenio Urbano Piqueras, vecino que fué 
de Alharna y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 20 días compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que me hallo instruyen
do sobre lesiones inferidas al mismo en ¡a noche 
del 29 de Agosto, cuyo término empezará á con
tarse desde la publicación de la presente en la Ga
cela de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza.

Dada en Ateca á 2 de Diciembre de 1886.—T. 
Francisco Mendiri.—D. S. O., Félix Lassa.

Belchlte.

I). Martín Perillán Marcos, Juez de primera instan
cia do este partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente de ejecución de sentencia procedente de 

causa contra Simona Martoles Romeo y otro sobre 
robo, he acordado la venta en pública subasta, con 
la rebaja de un 25 por 100 de su tasación, de la fin
ca siguiente:

Mitad de una casa, sita en la villa de Plenas, ca
lle del Bergel, núm. 24; linda por derecha con José 
Mingarro, por izquierda con callizo de la salida á 
las Eras y por espalda con corrales derruidos: tasa
da en 125 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 del actual, á las once de su mañana.

Ad-üer léñelas
1 ." No se admitirá postura que no cubra las dos 

terceras partes del evaluó, debiendo depositarse en 
la mesa judicial el 10 por 100 del valor de las fin
cas, acompañando la cédula personal.

2 a Será de cuenta del rematante el anticipar los 
gastos para el arreglo de la documentación, el cual 
será deducido del precio del remate.

Dado en Belchite á 3 de Diciembre de 1886.— 
Martín Perillán Marcos.—D.S. O., AntonioSancho.

Borja.

D. Antonio García López, Juez de instrucción de 
Borja:
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de D. Félix Arilla, vecino de esta ciudad, con el 
carácter de elector para Diputados á Cortes, se ha 
presentado demanda en este Juzgado reclamando la 
inclusión en las listas electorales de la sección de 
esta ciudad, del vecino de la misma D. Pedro La- 
borda Royo; y admitida tal solicitud y de confor
midad con lo que prescribe el art. 27 de la vigente 
ley Electoral, he acordado publicar tal pretensión 
por medio del presente, para que dentro del térmi
no de 20 días, contados desde la fecha de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentarse 
y oponerse á dicha inclusión los interesados que lo 
deseen.

Dado en Borja á 2 de Diciembre de 1886.—Anto
nio García López.—Por su mandado, Isidro Sierra.

PARTE NO OFICIAL
—-

ANUNCIO.

AVISO Á LOS CENSATARIOS.
Ei día 5 del actual concluye el plazo para redi

mir los censos á favor del Estado y Clero, con los 
beneficios que concede el Real decreto de 5 de Ju
nio último.

Se encarga de dichas operaciones D. Roberto Ro- 
pollés, Alfonso I, núm. 19, principal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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